
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 12/2024 (A/SER-007343/2024) 

RGM/prr 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº   463/2024 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
La Subdirección General de Higiene, Seguridad Alimentaria y Ambiental es el órgano administrativo 

competente en la vigilancia y control de las zoonosis de origen no alimentario. Para ello dispone de diferentes 
sistemas de vigilancia de las enfermedades transmitidas de los animales vertebrados al hombre y viceversa, 
bien directamente o a través de vectores como las garrapatas. 

 
 
En el desarrollo de las funciones técnicas de vigilancia y control, es de especial importancia el 

conocimiento de la situación sanitaria de la fauna silvestre en nuestra región en relación a aquellas 
enfermedades susceptibles de transmitirse al hombre. 

 
El Real Decreto 1940/2004, de 27 de septiembre, sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes 

zoonóticos, establece la necesidad de recopilar datos con el fin de determinar y caracterizar peligros, evaluar 
la exposición a zoonosis y agentes zoonóticos y caracterizar los riesgos que entrañan. 

 
Con dicho fin, dentro de los controles llevados a cabo por las administraciones sanitarias y de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto mencionado se debe recoger la información necesaria 
para evaluar las fuentes y tendencias de los diferentes agentes zoonóticos. 

 
Dicha información contribuye a determinar y caracterizar peligros, a evaluar la exposición a zoonosis 

y agentes zoonóticos y a caracterizar los riesgos que entrañan a nivel autonómico. 
 
 
Para poder realizar la función de vigilancia de aquellas enfermedades de los animales susceptibles 

de ser trasmitidas al hombre a través de vectores, por contacto directo o a través del ambiente, la 
Subdirección General de Higiene, Seguridad Alimentaria y Ambiental establecerá las áreas susceptibles de 
riesgo mediante un Sistema de Vigilancia en la Comunidad de Madrid de enfermedades zoonóticas en la 
fauna silvestre, incluyendo en el mismo a agentes infecciosos transmitidos por vectores, en particular 
garrapatas. 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente abierto de contratación de Servicios 
denominado: “ANÁLISIS PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL EN LA COMUNIDAD DE MADRID DE 
LAS ZOONOSIS EN FAUNA SILVESTRE Y OTROS AGENTES INFECCIOSOS TRANSMITIDOS POR 
VECTORES”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 62.717,51 euros, justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)  

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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